
3. Plazo y condiciones para solicitar la calificación.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día de la fecha 
de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», y se tramitarán según lo dispuesto en el Decreto 1951/ 
1973, de 26 de julio.

Si alguna Entidad hubiera presentado su solicitud para un 
producto, o grupo de productos de los definidos en el derogado 
Decreto 2178/1973, y no deseara incluir en su actividad otra 
producción, se considerarán válidos, a los efectos de la presente 
Orden, la solicitud y trámites ya iniciados, no siendo preciso 
presentar nueva solicitud.

4. El F.O.R.P.P.A. elaborará, en su caso, las normas que 
permitan, su colaboración con las Entidades calificadas.

5. Queda derogada la Orden de 3 de diciembre de 1973 por 
la que se regulan las condiciones específicas que han de reunir 
las Entidades de comercialización de «madera» para su cali
ficación como Agrupaciones de Productores Agrarios, a los 
efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Presidente del F.O.R.P.P.A. y Director general de
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

9391 ORDEN de 26 de abril de 1975 por la que se regu
lan las condiciones específicas que han de reunir 
las Entidades de comercialización de «productos 
del ganado bovino», «productos del ganado ovino» 
y «productos del ganado caprino» para su califica
ción como Agrupaciones de Productores Agrarios, a 
los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Ilustrísimos señores:

En el Decreto 2178/1973, de 26 de julio, se determinaban los 
productos susceptibles de aplicación del régimen de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios, 
entre los que se encontraban la «leche de vaca», la «leche de 
oveja», la «leche de cabra» y la «lana».

En el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, se extendió la posibi
lidad de aplicación de dicho régimen a nuevos productos, por 
lo que los productos anteriormente citados quedaron incluidos 
dentro de los grupos «productos del ganado bovino», «produc
tos del ganado ovino» y «productos del ganado caprino».

Por otra parte, en el artículo cuatro del Decreto 1951/1973, 
de 26 de julio, que' reglamenta la citada Ley, se determina que 
por el Ministerio de Agricultura se fijarán las condiciones espe
cíficas que para cada producto o grupo de productos hayan de 
ser tenidas en cuenta.

En virtud de lo anterior, visto el informe de la Organización 
Sindical, he tenido a bien disponer:

1. Ambito geográfico de aplicación.

Se podrá calificar como Agrupación de Productores Agrarios 
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para los grupos 
«productos del ganado bovino», «productos del ganado ovino» 
y «productos del ganado caprino», a cualquier Entidad aso
ciativa de las previstas en el marco de la Organización Sin
dical que lo solicite dentro del territorio nacional, sin ninguna 
limitación derivada de su localización geográfica.

2. Normativa complementaria de actuación.

En orden a un mejor cumplimiento de los fines de la Ley, 
además de las normas económicas, disposiciones técnicas y 
directrices de gestión que, con carácter general, se fijan en 
el Decreto 1951/1973, de 26 de julio, las Entidades que aspiren 
a ser calificadas para los grupos de productos a que se refiere 
la presente Orden habrán de proponer, para su aprobación por 
el Ministerio de Agricultura, un programa de actuación en 
que se contemplarán las siguientes normas, con expresa indi
cación del nivel y condiciones en que serán aplicadas:

2.1. Fijación de los productos a comercializar en régimen de 
Agrupación de Productores Agrarios:

La Entidad determinará, de entre los productos pertenecien
tes al grupo para el que haya solicitado la calificación, aquellos

que comercialice o pretenda comercializar en régimen de A.P.A., 
alcanzando las obligaciones y derechos que le correspondan 
solamente a los productos que determine. En el caso de que 
la Entidad determine como producto objeto de su comercializa
ción animales, cualquiera que sea su destino, deberá enten
derse que dicho producto se formará con la totalidad de los 
animales producidos en las explotaciones de los socios, ya sean 
nacidos o criados en ellas.

2.2. Reglas de producción o prenormalización:

2.2.1. Control del censo ganadero.

La Entidad deberá conocer y controlar en todo momento el 
número de animales en producción de las distintas explotacio
nes, así como su estado sanitario, para lo que requerirá de sus 
socios las periódicas declaraciones. Los socios deberán infor
mar a la Entidad' sobre la tendencia del censo del rebaño. 

La Entidad establecerá las normas adecuadas para una racio
nal homogeneización del censo ganadero de sus socios.

 2.2.2. Control higiénico-sanitario. 

La Entidad cuidará de que sus socios cumplan cuantas me
didas de carácter profiláctico estén en vigor o puedan ser dic
tadas en el futuro por el Ministerio dé Agricultura.

2.2.3. Control de alimentación.

La Entidad cuidará dé que sus socios se provean, por su 
intermedio o bajo su autorización, de los piensos y concentra
dos que necesiten, fuera de les producidos en sus propias ex
plotaciones.

2.2.4. Entrega de los productos.

La Entidad determinará la forma y condiciones de entrega 
o puesta a disposición de los productos por los socios.

2.3. Reglas de tipificación.

En aquellos casos en que no exista normativa oficial vigente, 
la Entidad establecerá sus propias normas de clasificación de 
productos, contemplando expresamente la distinta valoración 
de las diferentes calidades a efectos de liquidación a los 
miembros. 

Si por algún Organismo oficial competente se hubieran dic
tado o se dictaran normas para alguno de los productos para 
los que ha sido calificada la Entidad, ésta deberá adaptar a las 
mismas sus propias normas.

2.4. Reglas de comercialización.

La Entidad establecerá las reglas que se propone cumplir 
en lo que respecta, al menos, a los siguientes aspectos:

2.4.1. Recepción y refrigeración, en su caso.
2.4.2. Almacenamiento, manipulación, conservación, trans

formación, envasado y embalaje, en su caso.
2.4.3. Venta de los productos.

2.5. Instalaciones y servicios técnicos.

La Entidad señalará las condiciones higiénicas mínimas de 
las instalaciones ganaderas de sus socios.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15, 2 del Decre
to 1951/1973, de 26 de julio, las Entidades calificadas habrán 
de asegurar a sus asociados la debida asistencia técnica, en 
orden al mejor desarrollo de los fines de la Ley 29/1972.

En el caso de que la Entidad vaya a comercializar leche 
deberá disponer del correspondiente equipo de inspección y 
análisis para el debido control de la calidad y composición 
de la leche, así como para aplicación del sistema de liquida
ciones a que se refiere el punto 2.3. Asimismo dispondrá de 
los libros de registro necesarios para el control individualizado 
de cada uno de los miembros.'

3. Plazo y condiciones para solicitar la calificación.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día de la fecha 
de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», y se tramitarán según lo dispuesto en el Decreto 1951/ 
1973, de 26 de julio.
 Si alguna Entidad hubiera presentado su solicitud para 

un producto o grupo de productos de los definidos en el derogado 
Decreto 2178/1973, y no deseara incluir en su actividad otra 
producción, se considerarán válidas, a los efectos de la pre
sente Orden, la solicitud y trámites ya iniciados, no siendo 
preciso presentar nueva solicitud.



4. El F.O.R.P.P.A. elaborará, en su caso, las normas que 
permitan su colaboración con las Entidades calificadas.

5. Queda derogada la Orden de 3 de diciembre de 1973 por 
la que se regulan las condiciones específicas que han de reunir 
las Entidades de comercialización de «leche de vaca», «leche 
de oveja» y «leche de cabra» para su calificación como Agrupa
ciones de Productores Agrarios, a los efectos de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y la Orden de 3 de diciembre de 1973 por la que 
se regulan las condiciones específicas que han de reunir las

Entidades de comercialización de «lana» para su calificación 
como Agrupaciones de Productores Agrarios, a los efectos de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1975. 

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Presidente del F.O.R.P.P.A. y Director general de 
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES  E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

9392 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se nombran Secretarios de Juzgados 
Municipales en concurso ordinario de traslado.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de los corrientes para la provisión de Se
cretarías de Juzgados Municipales en concurso ordinario de 
traslado por antigüedad de servicios efectivos en la categoría.

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiciones 
orgánicas vigentes, ha tenido a bien nombrar para el desempeño 
de las Secretarías que se relacionan a los solicitantes que a 
continuación se indican, quienes habrán de tomar posesión del 
cargo en el plazo y con los requisitos exigidos en el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo.

Eliminar del presente concurso a don José Mudarra Sánchez, 
que figura con el número 14 del escalafón como Secretario de

Juzgado Municipal, sito en población de entre 20.000 a 30.000 
habitantes (antigua segunda categoría adicional), por no reunir 
las condiciones exigidas para tomar parte en el mismo, de con
formidad con lo establecido en la disposición transitoria prime- 
ra del Reglamento Orgánico del Secretariado de Justicia Muni
cipal, de 12 de junio de 1970.

Y declarar desiertas, por falta de solicitantes con derecho a 
ella, las Secretarías de los Juzgados Municipales de Bilbao nú
mero 2, Barcelona número, 9, Santa Coloma de Gramanet, Se- 
villa número 7, Jerez de la Frontera número 1, Mérida, Melilla, 
Ecija, Jaén y Gerona número 2, que deberán pasar a ser cubier
tas por el turno que reglamentariamente les corresponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del  Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

 RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Destino actual Secretaría para la que se le nombra

D Luis Sanchiz Rico .................. .................................. Barcelona número 11 ........................................ ........... Barcelona número 1.
Cuenca.
Valencia número 10.
Manresa (Barcelona).
Burgos número 1.
Córdoba número 4.
Albacete número 1.
Las Palmas número 4.
Sevilla número 4.

D, Antonio Sicilia Pimentel ..... ................................ Excedente ............................... ............................. .......... .
D. Angel Rafael Plá Molla .......................................... Valencia número 4 .........................................................
D. José Vázquez y Vázquez ...................... ...............
D. Manuel Alonso Díaz ............................... ...........

El Ferrol del Caudillo ..................................................
Alicante número 1 ................................................ .........

D. Claudio Caballero Cabrera .................................. Andújar ......... ............................. ..................................... .
D. Félix Calvo Ortega ........... .......... ....... ................. Lérida número 1 .............................................................
D. Julio Aniento García ............. ............................... Excedente .............. ..................... ........................................
D. José Jaime Trillo Puente ...................................... Vitoria número 1 .............................................................

9393 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve el concurso de traslado en
tre Agentes de la Justicia Municipal.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
marzo de] corriente año, para la provisión de plazas de Agen
tes de la Justicia Municipal,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73. 4, del Reglamento Orgánico aprobado por 
Decreto 1362/1969, de 6 de junio, ha acordado:

1.° Nombrar a los Agentes de la Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan para las plazas que se indican.

2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las plazas 
de los Juzgados Municipales de: Barcelona número 7, Gerona 
número 2 (dos plazas), Las Palmas número 4 (una plaza). Juz
gados Comarcales: Ayamonte, Chiclana de la Frontera, Qui- 
roga y San Vicente de la Barquera. Juzgados de Paz: Bolaños 
de Calatrava, Ciempozuelos, Fuente-Palmera, Puebla del Ca- 
ramiñal y Vilaseca.

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

D. Miguel Ingalaturre Marqués ................. ............. Sos del Rey Católico (Zaragoza) .............................. Viella (Lérida).
D. Félix Rollon Ramos ....................................... .......... Casavieja (Avila) ......... .................................................. Madrid número 25.
D. Fernando Esteban Centenera .............................. Brihuega (Guadalajara) ................................................ Madrid número 22.


